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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04837/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xxxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Materno Infantil del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00178/IMIEM/IP/2018, mediante la cual solicitó:

 “Conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EDOMEX Solicitamos en VERSIÓN PUBLICA, de manera clara y nítida, todos y cada uno de los oficios, escritos notas informativas elaboradas y/o recibidas el la direccion de administracion y finanzas del IMIEM esto por el periodo comprendido del 05 de enero al 21 de noviembre de 2018 Por su información GRACIAS.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: EL SAIMEX.

II. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que el veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, en el apartado de requerimientos, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado Competente, tal como se aprecia en la subsecuente imagen:
[image: ]
Es de precisar que el servidor público al que se le solicitó la información en estudió, ostenta el cargo de Director de Administración y Finanzas, como se desprende a continuación:
[image: ]
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se observa que el doce de diciembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente forma, adjuntando diversos archivos como se muestra en la siguiente imagen:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
10.	Presentación de la solicitud de cambio de modalidad en términos de lo establecido en el artículo 158 de la LTAIPEMyM, para dar respuesta a la solicitud identificada con el siguiente número de folio: 00178/IMIEM/IP/2018. Por parte del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas del IMIEM.”

Asimismo anexó un archivo elecronico denominado 26 acta-converted.pdf, el cual al ser del conocimiento de las partes se omite sus inserción, aunado a que será motivo de estudio en el apartado correspodiente.

IV. Inconforme con la respuesta, el diecinueve de diciembre del año dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente 04837/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

 “Se impugna el acto, en otras siempre su respuesta es la falta de personal y/o el volumen de información, pero lo cierto es que son opacos y nada transparentes, los cheques póliza entregados a la sección sindical por parte del IMIEM. NO SON MAS DE CINCUENTA AL AÑO Y LOS BENEFICIAROS DE ESOS RECURSOS DEBEN DEJAR CONSTANCIA DE RECIBO DE LA PRESTACIÓN NORMALMENTE ES UN LISTADO CON NOMBRE FIRMA NUMERO DE SERVIDOR PUBLICO Y ADSCRIPCIÓN.” (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

 “SUS ARGUMENTOS NO SON CREÍBLES, no cumplen con la ley al respecto.” (Sic)

VI. El diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turno a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VI. El diez de enero de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte, el dieciséis de enero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió el respectivo Informe Justificado, mismo que fue puesto a la vista del particular en razón de que EL SUJETO OBLIGADO amplió su respuesta, por lo tanto se actualizó lo previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se desprende de la siguiente imagen:

[image: ]
Cabe hacer mención que EL RECURRENTE fue omiso en pronunciarse respecto de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.

IX. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el trece de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

X. En fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día doce de diciembre de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios otorgó al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del trece al diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho y del siete al veinte de enero de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días quince y dieciséis de diciembre de dos mil dieciocho y cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de enero de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como del veinte de diciembre de dos mil dieciocho al cuatro de enero de dos mil diecinueve, por ser días inhábiles, de conformidad con el calendario oficial.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso presentado a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue mediante el formato visible en EL SAIMEX. 
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, por lo que, en primer término debemos recordar que la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, consistió  en todos y cada uno de los oficios, escritos notas informativas elaboradas y/o recibidas en la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto Materno Infantil del Estado de México (IMIEM) del periodo comprendido del 05 de enero al 21 de noviembre de 2018.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta le adjuntó un archivo electrónico, el cual contiene el Acta del Comité de Transparencia en el que aprobó el cambio de modalidad de la entrega de la información, como se desprende a continuación:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
De lo anterior, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que se manifestó en contra de la respuesta y expresó como razones y motivos de inconformidad que no se cumple con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese orden de ideas, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información, tal es así que remitió el Acuerdo del Comité de Transparencia que autoriza el cambio de modalidad; ello en virtud de que la información a entregar consta de 14, 656 fojas con un peso aproximado de 884 mega bites.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo, por lo que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
En consecuencia de lo anterior, el presente estudio permitirá determinar si EL SUJETO OBLIGADO, a través de la respuesta a la solicitud de información da cumplimiento al derecho de acceso a la información pública del particular.
Como ya quedó asentado en párrafos que anteceden, el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO todos los oficios, escritos notas informativas elaboradas y/o recibidas en la Dirección de Administración y Finanzas del Instituto Materno Infantil del Estado de México (IMIEM) del periodo comprendido del 05 de enero al 21 de noviembre de 2018; para lo cual, en respuesta la autoridad le adjuntó el Acuerdo del Comité de Transparencia que avaló el cambio de modalidad.
Es así que, mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO amplió el contenido de su respuesta y señaló que le ponía a su consideración la información en consulta directa, como se puede observar a continuación:
[image: ]
[image: ]
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Bajo lo anterior, resultando conveniente señalar lo que disponen los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, que literalmente disponen:

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del SICOSIEM. 

Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al SICOSIEM.

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente.

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM.

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la Información. 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de la información de forma electrónica.

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de recepción de información pública.

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de información pública, en el estatus respectivo.”
(Enfasis añadido).

De la normativa en estudio, es que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por EL RECURRENTE para la entrega de la información; por lo que, si éste eligió EL SAIMEX, el responsable de la Unidad de Información debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema y sólo en caso de imposibilidad técnica, y previo aviso a este Instituto, puede optarse por cambiar la modalidad de entrega. 

Es de esta forma que, en respuesta y mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO le indicó lo siguiente:
[image: ]
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Por lo anterior, mediante respuesta le indicó el cambio de modalidad el cual fue aprobado por el Comité de Transparencia, fundado y motivado y es mediante el Informe Justificado que de acuerdo al artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que precisó que la información se ponía a disposición del particular en consulta directa.
Es de lo expuesto, que ésta Ponencia Resolutora en fecha  veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, envió correo electrónico al Director de Informática de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para solicitar información respecto a si se tuvo algún reporte de incidencias por parte del SUJETO OBLIGADO, tal y como se observa en la siguiente imagen:
[image: ]
Así, en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, la Directora de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios remitió el siguiente correo electrónico, por medio del cual informó lo que a continuación se expone:
[image: ]
Es de esta forma, que de acuerdo a las constancias que fueron analizadas en el presente medio de impugnación EL SUJETO OBLIGADO justifico el cambio de modalidad a vía in situ; esto es, acreditó la imposibilidad técnica de remitir la información vía EL SAIMEX, ya que la misma al constar de un número de 14,565 fojas, y tener un peso de 884 mega bites, no es posible remitirla por la modalidad elegida por el particular y en su caso se pone en consulta directa, informando que se facilitara obtener las copias simple o certificada o cualquier medio disponible en las instalaciones del SUJETO OBLIGADO que requiera.

Sin embargo, es preciso señalar que no siguió el procedimiento establecido en Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados, anteriormente inserto en párrafos que anteceden, ya que debe indicarle el lugar, los días y horas hábiles en donde se permitirá el acceso a la información; así como, el servidor público que lo atenderá en dicha diligencia.

De lo expuesto, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle señale al particular la información para poder acceder a la misma, precisando claramente lo anteriormente precisado; en virtud de que, resultaron parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad por actualizarse la fracción VIII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;”

No pasa desapercibido que el  particular manifestó en su acto impugnado: “. . . en otras siempre su respuesta es la falta de personal y/o el volumen de información, pero lo cierto es que son opacos y nada transparentes, los cheques póliza entregados a la sección sindical por parte del IMIEM. NO SON MAS DE CINCUENTA AL AÑO Y LOS BENEFICIAROS DE ESOS RECURSOS DEBEN DEJAR CONSTANCIA DE RECIBO DE LA PRESTACIÓN NORMALMENTE ES UN LISTADO CON NOMBRE FIRMA NUMERO DE SERVIDOR PUBLICO Y ADSCRIPCIÓN.” y en sus razones y motivos de inconformidad “SUS ARGUMENTOS NO SON CREÍBLES. . .” manifestaciones subjetivas que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse al respecto, conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es importante señalar que el particular duda de la veracidad de la información por lo que en términos de lo que dispone el artículo 191, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
. . .
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;”

De la normativa citada, resulta improcedente lo vertido por el particular, ello porque, cuando se impugne la veracidad de la información proporcionada por los sujetos obligados; es por lo que resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE.

Ahora bien, es importante señalar que los documentos que se pondrán a la vista del particular pudieran obrar datos considerados como confidenciales, por lo cual deberán ser en versión pública, esto es, que omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los funcionarios públicos referidos, como podrían ser Registro Federal de Contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, deducciones estrictamente legales o personales, número de Cuenta Bancarios o cualquier otro dato de servidores públicos o de particulares.

Clasificación que tiene que cumplir con las formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)

Atento a lo anterior, es importante señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Así también, es importante resaltar que los documentos diversos de entrada y salida de la Dirección de Administración y Finanzas pudieran contener información que encuadre en los supuestos del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para lo cual el Comité de Transparencia deberá clasificar la información como reservada, como se muestra a continuación:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el
Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”

Debiendo cumplir las formalidades expuestas en el presente medio de impugnación, en concordancia con los artículos 3 y 129 de la Ley en cita, que dispone:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada;
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”

Atento a lo anterior, de conformidad con el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 04837/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública 00178/IMIEM/IP/2018 y en términos del Considerando QUINTO, permita la consulta directa, de ser procedente  en versión pública de lo siguiente: 

“Los oficios, escritos y/o notas informativas generadas y recibidas por la Dirección de Administración y Finanzas del 5 de enero al 21 de noviembre de 2018.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

A efecto de dar cumplimiento a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá indicar el lugar, días y horas hábiles en donde se permitirá el acceso a la información; así como, el servidor público que atenderá al RECURRENTE.

Para el caso de que, parte de la información solicitada encuadre con alguna causal del artículo 140 de la ley de la materia, deberá elaborar un Acuerdo de Clasificación que apruebe el Comité de Transparencia, en el que funde y motive la clasificación de dicha información como reservada en su totalidad, en términos de los artículos 129 y 141 de la citada Ley de la Transparencia, debiendo notificarlo al RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS; ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del seis de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04837/INFOEM/IP/RR/2018.
YSM/LAGO
Página 1 de 31

Página 31 de 31

image3.png
Xl =

IInfoem SAﬁ‘MEX

Bienvenido: Luis Alberto Guadarrama Olivares. Bice @

ATCHIVGS Snviados por o Recurrents.
T Nombre der Archive T ‘Gomentarios. T Fecha
o hay Archivos aduntos
“ArcRiVGs enviados por 1a Unidad e Transparenci

Nombre deT Archive “Comentarios Feoha
o doc so10ar-e e CoRTormIdad €6 6 aTIGUTo 176, me permite rend el Presente  rao1207
szt iorme juatincado 16/01/2019)
“Archives enviados por ol Comisionade Fonents
orbre der Archive Comentarios Focna
err—— ST Acuers por o1 GUS 56 pone a fa Vista of Tniorme JUSTEads
Exaia  |por el lerming de 3 dlas 2 etecto de que maniieste o que a s w0172019)
g oo S





image4.png
i Infoem [} INAl i Acceso de Usuario

WSTTUR,

&
GOBIERNO DEL Marenso s
ESTADO DE MEXICO —Emmepee

2018, Ao ol Bicontenarodel Nataicio d lgnacio Ramirez Cazada, £ Nigromaris”

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DEL ESTADO DE MEXICO
ACTA DE LA VIGESIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA 2018 DEL.
‘COMITE DE TRANSPARENCIA
CTIMIEM/SEI26/2018

En'a ciudad de Toluca, Estado de México, siendo as onoe horas del dia once de diciembre del afo dos
mil dieciocho, reunidos en la Sala de Juntas de la Direccion General del Insttuto Mateno nfantl del
Estado de Meéxico, sita en la Avenida Paseo Colén s/, esquina General Felfpe Angeles, colonia Vila
Hogar, Toluca, Estado de México; se reunieron para celebrar a Vigésima Sexta Sesion Extraordinaria
2018, del Comité de Transparencia del Intiuto Matermo Infant de Estado de México, yde conformidad
n o dispuesto en el artiulo 45 y 47 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Pbica del
Estado de México; contando con a presencia de los CC. LA. Ménica Grisel Chico Mucito, Jefa de fa
Unidad de Planeacién y Desarolo Instucional y Presidenta de este Comité, Lic. Horacio Sandoval
Jiménez, Contraor Itemo; M.A Juan Manuel Camacho Cabalkero, Direclor de Admiristracién y Finanzas
J Responsable del Area Coordinadora de Archivos.

La sesién se desarmolls conforme al siguiente orden del dia

Palabras de bienvenida.
Lista de asistencia y declaratoria de quérum.

Lectura y aprobacién del orden del dia.

Presentacién y en su caso aprobacién de a solcitud de ampliacion de plazo en términos de lo
establecido por el segundo pérrafo del articlo 163 de la LTAIPEMyM, para dar respuesta a las
Solictudes identificadas con los siguientes nmeros de folio: 0016BIMIEMIPI2018,
00169/IMIEMIIP/2018, 00170IMIEMIPI2018, 00171/IMIEMIPI2018, 00172/MIEMIP2018, Por
parte del Servidor Publico Habiltado de la Subdireccién de Finanzas.

‘Con fundamento en los articulos 48, fraccion Vi, 128, 129, 132 fracciones Il y lily 137 y 149 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; con
Ia finalidad de emitr la version piblica de los documentales que darén respuesta a la Solicitud de
Informacién Publca, _identiicada con el siguiente nimero de folio: 00173/IMIEM/IP/2018, Por
parte del Servidor Piblico Habiitado de la Subdireccion Administiativa del Centro de
Especialidades Odontolégicas del IMIEM.

‘Con fundamento en los articulos 48, fraccion Vi, 128, 129, 132 fracciones Il y lily 137 y 149 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; con
Ia finalidad de emitir la version piblica de los documentales que darén respuesta a la Solicitud de
Informacién Publca, identiicada con el siguiente nimero de folio: 00174/MIEMIP/2018, Por
parte del Servidor Publico Habiltado de la Subdireccion Administrativa del Hospital de Ginecologia
y Obstericia del IMIEM.
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7. Con fundamento en los articuios 49, raccién VI, 128, 129, 132 racciones Iy lly 137y 149 de a
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pibiica del Estaco de México y Municipis; con
1a finlidad de emilr fa versidn pibiica de los documentales que darén respuesta a a Solctud de
Informacién Pibiica, identicada con el siguente nimero do follo: ODT7SMIEMIPI2018, Por
parte del Servdor Piblico Habiltado de Ia Subdireccicn Adminisiraiva del Hospital paa el Nio
ol IMIEM
Presentacién de fa solctud de cambio de modalidad en érminos de o establecido en el articuio
158 do la LTAIPENYM, para dar respuesta a la solcitud deniiicada con ol siguente nimero do
follo: 0017GIMIEMIPI2018. Por parte del Seridor Publico Habiltado do la Direccién General del
IMEM
Presentacién de fa solcitud de cambio de modalidad en téminos de fo establecido en el ariculo
158 do la LTAIPENYM, para dar respuesta a a solcitud dentiicada con ol siguente nimero do
follo 00177IMIEMIP2018. Por parte del Seridor Publco Habiltado do la Direccién Generaldel
IMEM
Presentacién de fa solctud de cambio de modalidad en trminos de lo establecido en el aricuio
158 do la LTAIPENYM, para dar respuesta a a solcitud dentiicada con ol siguente nimero do
follo: ODITRIMIEMIIP2018. Por parte dol Senidor Publico Habiltado de la Dieccén do
Admiistracon y Finanzas del IMIEM

11. Asuntos Generales

1. Palabras do bienvenida

La LA, Ménica Grisel Chico Mucifo, Jefa de la Uidad de Planeacién y Desarrolo Insttuconsl, do fa
mas cordal bienvenida  os integranies del Comité de Transparencia del Instuto Materno Infantl del
Estado do México; manifests que on focha 10 de diciembre del afo en curso, Ia Jefa de la Unidad de
Planeacisn y Desarrolo Insttucional, convoct para celebrar la Vigésima sexta Sesién Extraordinara
2018 del Comié de Tansparenca, medame ofcio nimero 217D103008152018 y
217D103008 1672078,

2-Lista do asistoncia y doclaratoria dol Quérum.

La LA Msrica Grisel Chico Mucif, Jefa defa Unicad de Planeacidn y Desarrllo Insttucional velcs la
asistoncia do los integrantes del Comits de Transparencia e informo a los Integrantes del Comits, la
xistoncia dol quérum logal para levar a cabo la sesién.

3.-Loctura y aprobacién dol Ordon dol Dia.
Acto seguido, la C. LA Ménica Grisel Chico Muciio, Jefa do la Unidad de Planeacion y Desarrolo
Instucional y Presdente del Comité, someli> a consideracidn de los inegrantes el orden del dia
‘comespondiene; po o queds aprobado por nanimidad por os integrantes del Comé
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10.-10. Presentacion de la solicitud de cambio de modalidad en términos de lo establecido en el
articulo 158 de la LTAIPEMyM, para dar respuesta a la solicitud identificada con el siguiente
namero de folio: 00178/IMIEM/IP/2018. Por parte del Servidor Publico Habilitado de la Direccién de
Administracién y Finanzas del IMIEM.

La LA. Ménica Grisel Chico Mucifio, Jefa de la Unidad de Planeacién y Desarrollo Institucional y
Presidente del Comité, expuso que con fundamento en el articulo 158 contenido en el Titulo Séptimo
Acceso a la Informacién Publica de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado
de México y Municipios; con relacién a la informacién requerida en la Solicitud de Informacién Pablica,
ingresada en el Sistema de Acceso a la Informacién Publica, SAIMEX, con Nimero de Folio
00178/IMIEM/IP/2018 en Ia que el peticionario, solicita lo siguiente:

“Conforme a lo sefialado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del EDOMEX
Solicitamos en VERSION PUBLICA, de manera clara y nitida, todos y cada uno de los oficios, escritos
notas informativas elaboradas y/o recibidas el la direccion de administracion y finanzas del IMIEM esto
por el periodo comprendido del 05 de enero al 21 de noviembre de 2018 Por su informacién GRACIAS.”
[sic).

ACTADE LA VIGESIMA SEXTA SESION EXTRAORDINAK(A 018 DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL
ASTITUTO MATERNO INFANTILDEL ESTADO DE MEXICO
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Y al amparo del oficio nimero 217D13000/1829/2018, de fecha 22 de noviembre de 2018, en el que el
M.A. Juan Manuel Camacho Caballero, Director de Administracién y Finanzas del Instituto Materno
Infantil del Estado de México, solicita el cambio de modalidad a la presentacién de la informacién ya que
la documentacion a entregar consta de 14,656 fojas.

Por o anterior expuesto, la fitular de la Unidad de Transparencia, remitié con el oficio numero
217D10300/764/2018, de fecha 26 de noviembre de 2018, dirigido a la Maestra en Negocios
Internacionales, Zulema Martinez Sanchez, Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la
solicitud de registro en la Bitacora de Incidencias de la Direccién de Informatica del INFOEM, derivado de
que la documentacién a entregar consta de 14,656 fojas , lo cual hace un peso de 884 MB, lo que
sobrepasa las capacidades técnicas para cumplir con la solicitud.

Con oficio nimero INFOEM/DI/498/2018, de fecha 28 de noviembre de 2018, se aprueba el cambio de
modalidad, toda vez que es imposible enviar dicha informacién ya que sobrepasa las capacidades
técnicas del Sistema SAIMEX.

Acuerdo CT/MIEM/SE/26/2018/09 Responsable del cumplimiento
Integrantes del Comité.
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Oficio No. 27D10300/253/2019
Toluca do Lordo, México:
316 de enero de 2015

MAESTRA EN DERECHO CORPORATIVO
EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INSTITUTO

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIFIOS.
PRESENTE

Mo rafiero 2 la intorposicion del Aecurso de Reviisn somero

/R 2016, muctant o cua o ciococoos IR
dia 21 de noviembre de 2018, a traves del Si
Informacion Mexiguense (SAIMEX), solcté Ia siguiente Informacion consignada
on o follo ndmero GOI78/IMIEM/IP/2018:

“Conforma a to sefalado en la Ley de Transparencia y Acceso & fa
Informacion Publica del EDOMEX Solictamos en VERSION PUBLICA,
a manara clara y ritida, todos y cada uro de fos oficios, oscritos notas.
informativas elaboradas /o recioidas e la direceion do administracion
¥ finanzas dol IMIEM asto por el periodo comprendido del 05 e enero
2121 de noviembre da 2013 Por s nformacien GRACIAS.* (Sic

Por o anterior, me permito rondi los siauientes ergumentos

£n focha 21 de noviombre de 2018, con i oficio No, 217010300/0748/2013, ze o
0tfics a1 Miro. Juan Maruel Camacho Caballero, Director e Adminisiracion ¥
Finanzas dal Instituto Matorno Infansi del Estado e Mexico y Servidor Publco
Habilitado. d la solctud en comento; asi mismo sc e tumd en el Sisterna dé
Acceso ala informacion Mexiauense, SAMEX,

En fecha 22 de noviembre de 2018, ol Miro. Juan Manuel Comacho Cavallero,
Director de Admiistracion y Finanzes, sl amparo  del ofico No.
217D13000/1829/2018 soicita of combio de modalidad & la presentacion dé 12
informacin yo aue la documentacién a entregar consta da 14,656 fojas, 1o cual
Pace un peso de B84 MB. lo que sobrepasa las capacidades idcnicas oar dar
cumplimiento a o socitado,

/Bl dia 26 de noviembre do 2015, madiante Oficio No. 217D10300/764/2018 I

(. Titular de Ia Unidao de Transparencis dl Insttuto Matern fnfantil el Estada de,
F\ A\ Hé3ce: ce cortormidad con of srtculo 153 ds ta Loy g Transasrsncia p ALES S

,\ faformacién Pibica delEstado s Mexica y Hutiamon Gl a1 Hossia
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en Negocios Internacionales, Zulema Martinez Sénchez, Comisionada Presidenta
ol Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de.
Datos Personales del Estado de México y Municipios, la solicitud de registro en la
Bitécora de Incidencias de la Direccion de Informtica del INFOEM.

En fecha 28 de noviembre de 2018, con el Oficio No. INFOEM/DI/496/2018; a -
Directora de Informatica del INFOEM, informa que la incidencia ha quedado
registrada en bitécora.

1 solicitante, ahora recurrente, en fecha 19 de diciembre de 2018, interpone el
Recurso de Revisién que recae con el Namero de Folio de Recurso de Revisién
04837/INFOEM/IP/RR/2018, dentificando [o siguiente como Acto Impugnado:

“Se impugna el acto, en otras siempre su respuesta es la falta de personal
/o el volumen da informacién, pero Io cierto es que son 0pacos y nada
transparentes, los cheques piza entregados a a seccion sindical por parte
el IMIEM. NO SON MAS DE CINCUENTA AL ARO Y LOS BENEFICIAROS DE
ESOS RECURSOS DEBEN DEJAR CONSTANCIA DE RECIBO DE LA
PRESTACION NORMALMENTE ES UN LISTADO CON NOMBRE FIRMA
NUMERO DE SERVIDOR PUBLICO Y ADSCRIPCION."

¥ como Razones o Motivos de a Inconformidad, o siguiente:

5US ARGUMENTOS NO SON CREIBLES, no cumplen con a ey al respecto.

Derivado de lo expuesto, atendiendo el principio de maxima publicidad de la
informacion y con fundamento en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y.
Aceeso ala Informacin Piblica del Estado de México y Municipios, que sefiala:

“Los Sujstos Obligados s6lo proporcionarén la informacién piblica que se les
requiera y que obre en sus archivos. No estarén obligados a procesarla, resumirl.
efectuar célculos o practicar investigaciones'; y con el objeto de que la solcitente
cuente con informacion publica que cubra sus necesidades, se remiten o5
‘documentos con mayor legibilidad.

€l Instituto Materno Infantil del Estado de México, comprometido_con Ia
Transparencia, y en aras de dar cumplimiento a lo solicitado, al amparo del
articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, que sefiala:

“De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada s lo datermine
) sujeto obligado, en aquellos casos en que la informacion solicitada que ya se

{ahcuentre en su’ posesion implique andlss, estudio o procesamiento de

\ dokumentos cuya entrega o reproduccion sobrepase las capacidades técric
nigistrativas y humanas del sujeto obligado pareGUFERH S5 14
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los plazos establecidos para dichos efectos, se podré poner a disposicién del
solicitante los documentos en consulta directa, salvo la informacion clasificade.

En todo caso, se facilitaré su copia simple o certificada, asf como su reproduccisn
o cualauier medio disponible en las instalaciones del sujsto obligado o aue, en
su caso, aporte el solicitant

Por lo anterior expuesto y en virtud de que lo solicitado difiere de Ia inconformidad
del soliitante, me permito solicitarle atentamente el sobreseimiento al mismo,

Sin otro particular, hago propicia la ocasion para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

lif
L.A. MONICA ICO MUCIRO

JEFA DE LA UNIDAD Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

T oA TS
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Derivado de lo expuesto, atendiendo el principio de. maxima publicidad de la
informacién y con fundamento en el articulo 12 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que sefiala:

“Los Sujetos Obligados sélo proporcionaran la informacion publica que se les
requiera y que obre en sus archivos. No estaran obligados a procesarla, resumirla,
efectuar célculos o practicar investigaciones”; y con el objeto de que la solicitante
cuente con informacién publica que cubra sus necesidades, se remiten los
documentos con mayor legibilidad.

El Instituto Materno Infantil del Estado de México, comprometido con la
Transparencia, y en aras de dar cumplimiento a lo solicitado, al amparo del
articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, que sefala:

“De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada asi lo determine
sujeto obligado, en aquellos casos en que la informacién solicitada que ya se
cuentre en su posesién implique andlisis, estudio o procesamiento de
cumentos cuya entrega o reproduccién sobrepase las capacidades téecnicasanis

istrativas y humanas del sujeto obligado paré“égmgr {qﬁn’“{é\‘:“j‘@ Eaek: F§yA00
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los plazos establecidos para dichos efectos, se podrd poner a disposicién del ’
solicitante los documentos en consulta directa, salvo la informacion clasificada.

En todo caso, se facilitara su copia simple o certificada, asf como su reproduccién
por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en

su caso, aporte el solicitante.
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dar respuesta via SAIMEX a la solicitud con nimero 00178/IMIEM/IP/2018, misma que se relaciona con el recurso de revision 04837/INFOEM/IP/RR/2019

Sin més por el momento, reciba un cordial saludo
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Luis Alberto Guadarrama Olivares 26 feb. 2019 17:20 (hace 17 horas) Yy
LICENCIADA LAURA PATRICIA SIU LONOR DIRECTORA DE INFORMATICA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE D

L aura Patricia Sii Leonor 26 feb. 2019 20:27 (hace 14 horas) Yy 4 ¢ (/)
para Omar, Alejandra, Miriam, mi ~

Estimado Luis Alberto Guadarrama Olivares
Proyectista de la Ponencia de la
Comisionada Eva Abaid Yapur +

En atencién a su correo electrénico enviado el dia 26 e febrero el afio en curso, donde solicita se informe si existe registro alguno de incidencias reportadas por parte del Instituto Materno
Infantil del Estado de México, para dar contestacién por SAIMEX a la solicitud con folio 00178/IMIEM/IP/2018 , misma que recay6 en recurso de revision
04837/INFOEM/IP/RR/2019. Al respecto me permito informar a Usted que se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento mismo que est asentado en la bitacora de
incidencias respectiva de esta Direccién.

Por otro lado, es importante sefialar que en relacién al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacién, hago e su conocimiento que
el SAIMEX tiene el soporte tecnol6gico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que la o el ciudadano no
tenga problemas con la descarga e la informacién al usar conexiones a internet convencionales bajo pardmetros e escaneo en resolucién méxima de 100Dpi's, escala de grises y formato "PDF"
extraido directamente del escéner.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

Atentamente.

Laura Patricia Sitt Leonor
Directora de Informatica

Pino Suirez s/n, actualmente Carretera Toluca Ixtapan
no. 111, colonia La Michoacana, C.P. 52166, Metepec,
Estado de México.

Tels. +52.722.2261980 (ext. 401)
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Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019 VALENTIN PEDRAZA RICO JEFE DE
Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019 DEPARTAMENTO

Clave o nivel del puesto : 217D13000

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS

Nombre : JOSE RICARDO

Primer apellido : MONDRAGON

Segundo apellido : TAPIA

Area o unidad administrativa de adscripcion : DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Fecha de alta en el cargo : 16/01/2019

Tipo de vialidad : Avenida

idad : PASEO COLON ESQ. FELIPE ANGELES

r:SIN

Numero Interior : SIN

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : VILLA HOGAR

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio : TOLUCA

Nombre de la localidad : TOLUCA DE LERDO

Cadigo postal : 50170

Numero (s) de teléfono oficial y extension : 7222809211-99005

Correo electronico oficial : imiem.daf@gmail.com.mx

Area responsable de la informacion : DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

Fecha de validacion : 2019-02-06 17:22:09.0

Fecha de actualizacion : 2019-02-01 10:19:15.0

Nota : NA

Mostrando 1 al 1 de 1 registros
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